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Legislación Nacional

	Decreto Nº 483/2003  PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Limítase la designación transitoria del Director   de Servicios
Auxiliares de la Administración General de la Residencia Presidencial   de Olivos de la Subsecretaría de Coordinación de la
Secretaría General.  Bs.As., 31/7/2003  VISTO el Decreto N° 2650 del 23 de diciembre de 2002, y   CONSIDERANDO:  Que

mediante el acto citado en el Visto se designó con carácter transitorio   Director de Servicios Auxiliares de la Administración

General de la Residencia   Presidencial de Olivos de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARIA   GENERAL de la

PRESIDENCIA DE LA NACION, Nivel B Grado 0, Función Ejecutiva Nivel   V, al Arquitecto Horacio Isidro PEREZ, con carácter

de excepción a lo establecido   en el Título III, Capítulo II y III y Título VI, artículo 71 —primer párrafo,   primera parte— del

Anexo I al Decreto N° 993/91 (T.O.1995), y a lo dispuesto   por el artículo 19 de la Ley 25.565.  Que razones operativas hacen

procedente limitar tal designación.  Que la presente medida se dicta conforme a las atribuciones emergentes del artículo   99, inciso

1° de la CONSTITUCION NACIONAL y de acuerdo a lo dispuesto por el   Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002.  Por ello,   EL

PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1º — Limítase a partir de la fecha del presente Decreto la

designación   transitoria del Arquitecto Horacio Isidro PEREZ (D.N.I.N° 11.205.802) en el   cargo de Director de Servicios

Auxiliares de la Administración General de la   Residencia Presidencial de Olivos de la Subsecretaría de Coordinación de la  

SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, que fuera dispuesta por Decreto   N° 2650 del 23 de diciembre

de 2002.  ARTICULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro   Oficial y archívese. —

KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Aníbal D.Fernández.
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